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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Rute

Núm. 1.889/2023

Una vez finalizado el plazo de exposición pública sin que se hu-

biesen presentado reclamaciones, se entiende definitivamente

aprobada la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Rute, y a los efectos preve-

nidos por el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, se hace público el texto íntegro

de la citada modificación, el cual, como Anexo se une al presente

anuncio.

Rute, 3 de mayo de 2023. Firmado electrónicamente por el Al-

calde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

ANEXO 1

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE BIENES INMUEBLES”. 

(…)

Art. 2:

(…….) La bonificación tiene carácter rogado, debiendo solicitar-

se por el sujeto pasivo a la conclusión de la instalación, aplicán-

dose a partir del ejercicio siguiente al de la citada instalación,

siendo necesario acompañar la documentación justificativa de los

extremos contenidos en este punto que al objeto le requiera este

Excmo. Ayuntamiento.

Lunes, 08 de Mayo de 2023 Nº 85  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2023-05-08T07:56:20+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




